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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2023-0412 
 
Téngase en cuenta que los demandados JORGE GUSTAVO CASTILLO 
TOBARIA y LUZ ANGELA CASTILLO TOBARIA, se notificaron 
personalmente del presente asunto el 30 de octubre del corriente año, 
quienes contestaron la demanda en tiempo. 
 
Se reconoce al Dr. JORGE GUSTAVO CASTILLO TOBARIA, como 
apoderado de la demandada LUZ ANGELA CASTILLO TOBARIA, 
resaltando que el mencionado togado también actúa en causa propia. 
 
A la contestación de la demanda se dará trámite una vez se encuentre 
integrado el contradictorio. 
 
En atención a la solicitud que antecede, se ordena el EMPLAZAMIENTO de 
los demandados MAURICIO DARIO CASTILLO TOBARIA y BENIGNO 
ANTONIO CASTILLO TOBARIA, de conformidad con el artículo 10 de la ley 
2213 de 2023, por secretaría efectúese el Registro Nacional de Emplazados 
y contrólese el término legal. Vencido el término de publicación regrese el 
proceso al despacho para continuar con el trámite que corresponda. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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